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OFICIAL

LA

a
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Kúm. 99JL

Circular núm. )I5O.

El Excmo. Sr. Ministro ele Comercio, Ins
trucción y Obras públicas me comunica con 
fecha 4 8 de Noviembre último la Real orden 
que sigue:

El artículo 6. ° del Real decreto de 5 de 
Octubre último dispone que estén á las órdenes 
de los comisionados regios, para que los lleven 
por ausiliares, el ingeniero ó ingenieros de cami
nos y canales que para cada comisión se desig
nare. El espíritu de esta Real determinación no 
lia sido que uno ó mas ingenieros acompañen . 
constantemente á los comisionados regios, porque 
esto distraería habitualmente á muchos de sus na
turales ocupaciones con perjuicio del servicio públi
co; sino que cuando hallasen los mismos comisio
nados regios que es conveniente, en casos dados, 
llevar á efecto operaciones que requieran los es
peciales conocimientos de los ingenieros , recla
men uno ó mas de este Ministerio, el cual se los 
facilitará, ora de los que no tengan á la sazón 
ocupación precisa , ora de los asignados á los 
respectivos distritos, y el tiempo que deban du
rar dichas operaciones.= De Real orden lo digo 
á V. S. á los efectos consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su debida publicidad. Zaragoia ti- de Diciembre 
de ^^^.—JoséRafael Guerra.

Núm. 995.

Don Pablo Campos Carballar, del Consejo de 
S. M., secretario honorario de su Real 
Persona y Juez de primera instancia de la 
Ciudad y partido de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 

y cualesquiera personas que pretendan tener de
recho á los bienes de la fundación de misas va
cante y vinculación hecha por Mn. Miguel Blas 
de Hería , beneficiado que fue de la iglesia par
roquial del pueblo de Belmonte, para que dentro 
del término de treinta dias contados desde el 
anuncio que se insertará en la Gaceta de S. M. 
y Boletín oficial de la provincia, acudan á dedu
cir su derecho en este tribunal. Y para que lle
gue á noticia de todos mando publicar y fijar el 
presente. Dado en Calatayud á4.° de Diciem
bre de 4 8U8.—Pablo Campos Garballar.—Por 
su mandado, Francisco Gil.

Núm. 996.

Don Buenaventura JIvarado, del Consejo de 
8. M. su Secretario honorario y Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la 

ciudad de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las 

personas que se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía fundada por los ejecutores tes
tamentarios de D. Agustín Perez de Obiedo y 
Eguabal, vecino que íué de esta ciudad, en la 
iglesia de Nuestra Señora del Portillo de la mis
ma , para que en el término de un mes contado 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
cela de Madrid y Boletin oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este juzgado y escriba
nía del escribano reírendatario, por sí ó por me
dio de apoderado en forma, á deducir el que 
juzguen asistirles, en la inteligencia de qiie trans
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currido sin haberlo verificado, les parará el per
juicio que haya lugar, pues asi lo tengo manda
do en providencia de este dia en los autos in
coados al efecto. Dado en Zaragoza á 2 de Di
ciembre de 18’18 «Ventura Alvarado.=Por su 
mandado, Félix Valle.

Núm. 997.

Junta municipal de Beneficencia consultiva de 
Calatayud.

En sesión celebrada en 27 del finado Noviem
bre ha acordado esta corporación arrendar en 
subasta publica el Domingo 1 7 de los corrientes 
á las once de su mañana en la sala de sesiones de 
dicha ¡unta el producto del impuesto de V mrs. 
que la casa de espósitos y hospicio provincial de 
esta ciudad deben percibir en todo el año vi- 
rtiente 18^19 por cada libra carnicera de todas 
las carnes que indistintamente se piquen en esta 
ciudad y pueblos de su antiguo partido, conce
dido por S. M. mediante dos Reales órdenes. 
La subastase rematará en favor del licitador mas 
ventajoso con arreglo á ios pactos y condiciones 
que están de manifiesto en la secretaría de di- 
dia Junta. Calatayud 4. ° de Diciembre de 18U8. 
«El presidente, Juan Larrea.«El vocal secre
tario, José del Gos. •

Núm. 998.

Otro Hallándose vacante la plaza de coci
nero del Hospital municipal de esta ciudad se ha 
determinado por esta junta su provisión el dia 4 4 
de los corrientes, hasta cuyo término deberán 
presentarse las solicitudes, en la secretaría de 
la Junta establecida en el hospital de esta ciudad 
plaza de S. Juan, su dotación consiste en cuatro 
raciones diarias, habitación, guiso y cama decen
te, sus obligaciones están de rnanifiesio en la se
cretaría de dicha Junta, siendo la principal gui
sar todo cuanto se le ordene para los enfermos 
y sirvientes de lo interior del establecimiento. 
Calatayud Diciembre 4.° de 48^8.«El Presi
dente, Juan Larrea.=El Vocal Secretario, José 
del Cos.

Continúa la venta de fincas del Estado insertas en 
el Boletín anterior.
Quiñón núm. i [.

Tierras.
11. Un campo en la huerta, partida de María el 

Cahíz, término de Mallen, de 23 cuartales 2 almu
des tierra, confrontante con camino de Magaliorj, 
viuda de José Córdoba, viuda de Zapata y dos cam
pos de la encomienda.

Otro en la Canal, de 1 cahíz 23 cuartales 1 al
mud tierra, confrontante con senda, D. Joaquín 
Sola, D. Silvestre Sola, Manuel Simón y riego de 
Cañete.

Otro en Ala del Cuervo, de 22‘cuartales 3 al
mudes tierra, confrontante con 4 campos de la en
comienda.

Otro en Rey de los Moros, de 79 cuartales 2 al
mudes tierra , confrontante con hospital de Ma- 
Ren , senda de Cortes á Fréscano y campo del 
ayuntamiento de Cortes.

Otro en la Dida, de 1 cahíz 3 cuartales tierra, 

confrontante con marqués de Villamazan , camino 
de Cortes, D. Pablo Abanto y campo de la enco
mienda.

Ocro en id., de 1 cahíz 8 cuartales j almud tierra, 
confrontante con marqués de Villamazan, viuda de 
Zapata y 5 campos de la encomienda.

vl^ims de rie^o.
En la fuente de Cañete 4 anegas de agua en 

quinceno de la villa, confrontante con aguas de 
D. Mariano Dezo: turno 12 dias.

En la fuente de Inchir 4 anegas de agua en pri
mero de la orden, confcontantes con aguas de la 
encomienda: turno 18 dias.

En la fuente Nueva 4 anegas de agua, confron
tantes con aguas de ,1a encomienda.

En la fuente de San Marcos 4 anegas de agua, 
confrontantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que quedan apresadas se ha
llan arrendadas en unión por cahíces 2 anegas 
trigo al año hasta el 31 de Julio de 1852 en que fina 
y valorado al precio regulador de 11 rs. anega 
vale J342 rs.: tasado todo él en 21,000 rs., y ca
pitalizado en 40,260 rs, que es &c.

Quiñón núm. 12. 
Tierras.

12. Un campo en la huerta, partida de Tras
castillo, término de Mallen, de 20 cuartales 2 al
mudes tierra, confrontante con capítulo de Mallen, 
capellanía de Arastuay y dos campos de la enco
mienda.

Otro en Pontarron de 19 cuartales 1 almud tierra, 
confrontante con senda del Pontarron, riego de 
Cañete, D. Vicente Lamata y viuda de Mauricio 
Anguas.

Otro en id. de 1 cahíz 3 cuartales 1 almud tierra, 
confrontante con Ñera. Sra. de Torrellas, D. Pablo 
Enn, D. Juan Lardies y campo de la encomienda.

Otro en la Canal de 2p cuartales 2 almudes tierra, 
confrontante con D. Pablo Sahun, riego de Enme
dio, viuda de Zapata y viuda de Pascual Maeca

O¿ro en la Mamosa de 12 cuartales 3 almudes 
tierra, confrontante con carretera de Navarra qu» 
lo divide en dos, Sebastian Yoldi y 6 campos de la 
encomienda.

Otro en Agua Dullo de 1 cahíz 16 cuartales 2 al
mudes tierra, confrontante con camino de Cortes, 
D. Pablo Sahun, D. Antonio Casanova y campos 
de la encomienda.

Otro en Palomar de 1 cahíz j cuartales 1 almud 
tierra, confrontante con Ntra. Sra. de Torrellas y 
tres campos de la encomienda.

/)¿ua$ de riego.
En la fuente de Cañete 4 anegas de agua en se- 

seno de la villa, confrontantes coo aguas de Don 
Mariano Dezo: turno 11 dias.

En la fuente de Inchir cuatro anegas de agua en 
quinceno de la orden, confrontantes con aguas de la. 
encomienda: turno z8 dias.

En la fuente Nueva 4 anegas de agua, confron
tantes con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos 4 anegas de agua con
frontantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que quedan expresadas se ha
llan arrendadas en unión por 16 cahices 5 anegas 
trigo al año hasta el 3 1 de Julio de 1^52 etique fina, 
y valorado al precio regulador de u rs. anega, vale 
1463 rs., tasado todo él en 21,000 rs., y capitalizada 
en 43,890 rs., que es &c.

Quiñón núm. 13.
Tierras. '1

13. Un campo en la huerta, partida de Ala Jet 
Cuervo de 2 cahices 1 cuartal 1 almud tierra, con
frontante con cuatro campos de la encomiende.

Otro en la Sierna, de 2 cahices 8 cuartales tierra.
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confrontante con camino de Cortes y tres campos de 
la encomienda.

Otro en Palomar, de 2 cahíces 18 cuartales tierra, 
confrontante con camino de Navarra que lo divide 
en dos, viuda de Mariano ^nguas, Musen Pascual 
Mendivil, riego y dos campos de la encomienda.

de ríe ¿o.
En la fuente de Cañete cuatro anegas de agua en 

primero de la villa, confrontantes con aguas de la 
encomienda: turno 11 dias.

En la fuente de Inchir 4 anegas de agua en cin- 
queno de la orden, confrontantes con aguas de la 
encomienda: turno 18 dias.

En la fuente Nueva 4 anegas de aguo, confron
tantes con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos 4 anegas de agua, 
confrontantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que quedan espresadas se ha
llan arrendadas en unión por 17 eahices 4 anegas 
trigo al año hasta el jz de Julio de 18) 2 en que 
fina , y valorado al precio regulador de 11 r$. anega, 
vale ij4) rs., tasado todo él en 20,500 rs., y capi
talizado en 46,200 rs., que es &c.

(guiñón núm. 14.
7 ierras.

14. Un campo en la huerta, partida de María, 
el cahíz de 19 cuartales 2 almudes tierra, confron
tante con acequia de la Puentecilla, camino de Ma- 
gallon y dos campos de la encomienda.

Otro en Pontarron de 2 cahíces 8 cuartales tierra, 
confrontante con D. Pablo Sahun, viuda de Zapata, 
riego de Enmedio y dos campos de la encomienda.

Otro en Surfel de 23 cuartales 3 almudes tierra, 
confrontante con Antonio Ezpeleta, viuda de Za
pata, D. Pablo Sahun y monte del convento.

Otro en la Sierna de 1 cahíz 16 cuartales 3 almu
des tierra, confrontante con riego de Olivares, viuda 
de Diego Vicente y 4 campos de la encomienda.

Otro en Nogueruela de 13 cuartales 3 almudes 
tierra, confrontante con riego, capítulo de Mallen, 
D. Lucas Bona y viuda de Zapata.

^¿uas de riego.
En la fuente de Cañete 2 anegas de agua en pri

mero de ¡a villa, confrontantes con aguas déla en
comienda: turno 11 días.

En la fuente de Inchir 6 anegas de agua en pri
mero de la orden, confrontantes con aguas de los he
rederos de D. Manuel Zapata: turno 18 dias.

En la fuente Nueva 4 anegas dé agua, confron
tantes con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos 4 anegas de agua, 
confrontantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que quedan espresadas se ha
llan arrendadas en la forma que se ha dicho en el 
quiñón núm. 6, por cuya razón corresponden de 
renta al presente i 142 rs. 6 mrf.: tasado todo él 
en 18,000 rs., y capitalizado en 34,265 rs. 10 mrs., 
que es &c.

Quiñón núm. 15.
Tierras.

15. Un campo en la huerta, partida del Pontar
ron, término de Mallen, de 5 cuartales 2 almudes 
tierra, confrontante con capítulo de Mallen, riego 
de el medio, D. Pablo Sahun y dos campos de la 
encomienda.

Otro en la Canal de 22 cuartales 2 almudes tierra, 
confrontante con camino y senda del convento, la 
Huecha y viuda de D. Pascual Macea.

Otro en Ala del Cuervo, de 2 cahíces 6 cuartales 
3 almudes tierra, confrontante con Antonio Lesma, 
riego de agua Dallo, D. Ramón Zapata y campo de 
la encomienda.

Otro en Burgo de 1 cahíz r almud tierra, con
frontante con camino de Novillas,. Ntra. Sra. de 

Torrellas, D. Pablo Sahun y D. Mariano Dezo.
Otro en la Di.ia de 23 cuartales j almudes tierra, 

confrontante con D. Lucas Bona, D. Pablo Ena, 
D. José Martínez y 2 campos de la encomienda.

Otro en Palomar de 1 cahíz 7 cuartales 1 almud 
tierra, confrontante con camino de Navarra que lo 
divide en dos, D. Ignacio Liza, viuda de Sola, riego 
de Cañete y dos campos de la encomienda.

vAguas de riego.
En la fuente de Cañete 3 anegas de agua en ter

cero de la orden, confrontantes con aguas de la en
comienda : turno 12 dias.

En la fuente de Inchir 4 anegas de agua en pri
mero de la villa, confrontantes con aguas de la en
comienda: turno 18 dias.

En la fuente Nueva 4 anegas de agua, confron
tantes con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos 4 anegas de agua, 
confrontantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que quedan e^preodas se ha
llan arrendadas en unión por 12 cahíces trigo al año 
ha^ta el 3 t de Julio de 1852 en que lina, y valorado 
al precio regulador de 11 rs. anega, vale 1056 rs ; 
tasado lodo el quiñón en 17,80*0 rs., y capitalizado 
en 31,680 rs., que e* ^cc.

Quiñón núm. 16.
Tierras.

r6. Un campo en la huerta, partida del Pontar
ron, término de Mallen, de 1 cahiz 3 almudes tierra, 
confrontante con capítulo de Mallen, viuda de Ra
món Vázquez, D. Lucas Bona y dos campos de la 
encomienda.

Otro en Fuencubierta de 2 cahíces 7 cuartales 
r almud tierra, confrontante con riego de Cañete, 
D. Pablo Ena, viuda de Maeca y fuente de Inchir.

Otro en Ala del Cuervo de 1 cahiz 15 cuartales 
3 almudes tierra, confrontante con carretera de Ni- 
varra y 5 campos de la encomienda.

Otro en la Sierna de r cahiz 4 cuartales 1 almud 
tierra, confrontante con D Ramón Zapata, D. Ma
riano Dezo y 3 campo-; de la Encomienda.

/Iguas de Riego.
En la fuente de Cañete 3 anegas de agua en ter

cero de la orden, confrontantes con aguas de la en
comienda y D. Mariano. Dezo : turno 12 días.

En la fuente de Inchir 4 anegas de agua en pri
mero de la villa, confrontantes con aguas de la en
comienda y D. Mariano Dezo: turno (8 dias.

En la fuente Nueva 4 anegas de agua, confrontan
tes con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos 4 anegas de agua, 
confrontantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que queden espresadas se ha
llan arrendadas en la forma que se ha dicho en el 
quiñón núm. 6, por cuya razón corresponden de 
renta al presente 1142 rs. 6 mrs., tasado todo él 
en r8,ooo rs., y capitalizado en 34,26*5 rs. 10 mrs , 
que es &c.

Quiñón núm. 17. 
Tierras.

i-]. Un campo en ¡a huerta, partida de Pontar
ron , término de Mallen de 13 cuartales 3 almudes 
tierra, confrontante con riego de Cañete , senda del 
Pontarron, capítulo de Mallen y Manuel Marcocleto.

Otro en id. de 5 cuartales tierra, confrontante con 
senda del Pontarron, Manuel Marcocleto, D. Vi
cente Lamata y 2 campos de la encomienda.

Otro en la Vinaza de t cahiz 15 cuartales tierra, 
confrontante con cami'. d» Cortes, acequia, D. Jo<é 
Navas y campo de la encomienda.

Otro eu Agua Dullo de 21 cuartales r almud 
tierra, confrontante con Antonio Casnuova, riego de 
los olivares y campo de la encomienda.

Otro en Burgo de 16" cuartales 1 almud tierra,
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confrontante con Ntra. Sra. de Torrellas, viuda de 
Zapata, D. Ignacio Inza y 2 campos de la enco
mienda. ।

Otro en Rey de los Moros de i cahíz i cuartal 
tierra, confrontante con senda de Cortes á Fréscano 
y fuente de Cortes.

Otro en la Dida de n cuartales 3 almudes tierra, 
confrontante con D. Francisco"'Lerin y 3 campos de 
la encomienda.

Otro en Palomar de 13 cuartales tierra, confron
tante con senda de Cortes á Fréscano, camino de 
Navarra y dos campos de la encomienda.

^il is de rie^o.
En la fuente de Cañete dos anegas de agua en se

teno de la villa, confrontantes con aguas de la enco
mienda : turno 11 días.

En la fuente de Inchir 6" anegas de agua en 
cuaterno de la orden, confrontantes con aguas de 
la encomienda: turno 18 dias.

En la fuente Nueva dos anegas de agua, confron
tantes con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos 6 anegas de agua, 
confrontantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que quedan espresadas se ha
llan arrendadas en la forma que se ha dicho en el 
quiñón núm. 6, por cuya razón corresponden de 
renta al presente 1078 rs. 48 mrs., tasado todo él 
en 17,000 rs., y capitalizado en 52,364 rs. 24 mrs , 
que es &c.

Quiñón núm. ¡8. 
lierras.

18. Un campo en la Sierna, huerta, término de 
Mallen de t cahiz 23 cuartales 1 almud tierra, 
confrontante con D. Mariano Dezo, D. Ramón Za
pata y 3 campos de la encomienda.

Otro en Figarales con olivos de 3 cahíces 13 
cuartales 2 almudes tierra , confrontante con Don 
Mariano Monguilan, D. Pablo Navas, D José Mar
tínez y riego de las Tablas.

de rie^o.
En la fuente de Cañete 4 anegas de agua en sei

seno de la villa , confrontantes con agua de Doña 
Petra Español de Niño: turno 11 dias.

En la fuente de Inchir 4 anegas de agua en pri
mero de la villa, confrontantes con aguas de la en
comienda: turno 18 dias.

En la fuente Nueva ni en la de San Marcos no 
tiene derecho á agua.

Las tierras y aguas que quedan espresadas se ha
llan arrendadas en unión por 17 cahíces trigo al año 
hasta el 31 de Julio de 18^2 en que fina, y valo
rado al precie regulador de / z rs. anega, vale 145'5'rs.: 
tasado rodo el quiñón en 22,000 rs., y capitalizado 
en 44,880 rs., que es &c.

Quiñón núm. 15.
No tiene tierras.

de riego.
19. En la fuente de Inchir 8 anegas de agua en 

seteno de la villa, confrontantes con aguas de Don 
Mariano Dezo: turno 18 dias.

No tiene derecho á aguas en las fuentes de Ca
ñete, la Nueva y San Marcos.

Las espresadas 8 anegas de agua que componen 
este quiñón se hallan arrendadas en 6 cahíces 3 ane
gas trigo al año hasta el 32 de Julio de 2852 en 
que fina, y valorado al precio regulador de ir rs. 
anega, vale 561 rs., tasado en 9000 rs., y capitali
zado en 26,830 rs., qne es &c.

[5? continuará.^

PARTE NO OFICIAL.
El Ayuntamiento constitucional de Torralba 

de los Frailes, previa la autorización del M. I. S.

Gefe superior político de la provincia, sacará á 
pública subasta en los dias 10,17, y 26 de Di
ciembre 7,000 matas de encina que se han de 
cortar en la partida llamada los Llanos en dicho 
pueblo. El que quiera interesarse en dicha corta 
se presentará en los dichos dias y se le infor
mará del pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de dicho Ayunta
miento.

El horno de pan cocer de Roden se arrienda 
en los dias 10, AH, y 17 del actual bajo los pac
tos y condiciones aprobados por el M. 1. S. G. 
S. P. de la provincia y que se hallarán de ma
nifiesto en la secretaria de Ayuntamiento. El 
que guste interesarse en dicho arriendo se pre
sentará en los citados dias.

En Jos dias 17 18 y 19 de Diciembre se sa
cará á pública subasta el arriendo del horno de 
pan cocer perteneciente á los propios de ^lone- 
grillo bajo las condiciones que se manifestarán en 
la secretaría de Ayuntamiento.

El Ayuntamiento constitucional de la Villa 
de Pina, sacará nuevamente en pública subasta 
en los dias 8, 10 y 17 de los corrientes á las 
once de sus mañanas, el arriendo de las yer
bas de los dos trozos de monte común en la 
partida de la Retuerta, te'rmino de la misma, 
bajo los pactos aprobados por el M. I. Sr. Ge- 
fe Superior Político de esta Provincia, que se 
hallarán de manifiesto en la secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

El Ayuntamiento constitucional de Farlele 
con la competente autorización del M. I. S. G. 
S. P. de esta provincia sacará á pública subasta 
en los dias 17 2)1 y 25 del presente el horno de 
pan cocer perteneciente á los propios á hora de 
las 11 de su mañana en la sala consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifies
to en la secretaría de Ayuntamiento.

El Ayuntamiento constitucional de Belchite 
subastará con la competente autorización del Sr. 
Gefe civil de Caspe en los dias 8, 10 y 1 7 del cor
riente mes y hora de las 11 de su mañana, las 
yerbas de la dehesa Boalar perteneciente á los 
propios de la misma, según el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto,

D. Timoteo Giménez Palacio, abogado, vecino 
de Castelseras y apoderado de la compañía ge
neral del Iris, establecida en Madrid, advierte á 
las persogas y corporaciones que luvit ren nego
cios pendientes con dicha Sociedad , en que de 
algún modo hayan inteivenido D. Manuel de 
Pedro, barón de Salillas y D. Pablo Gascue, que 
en todo lo concerniente á dichos negocios, de 
cualquiera clase y naturaleza que sean, se en
tiendan desde luego con el espresado D. Timo
teo, sugeto amplia y legaimente autorizado para 
dirigirlos y efectuarlos.

En los días 17, 18 y 19 del mes de Diciem
bre se sacará á pública subasta el horno de co
cer pan perteneciente á los propios de Pinseque, 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
la secretaría de Ayuntamiento.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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